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ACTA Nº 28-24 3 
Sesión celebrada el 23 de julio de 2024 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número veintiocho de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la ciudad de San José, Costa Rica, a las diecinueve horas con cuarenta y seis minutos 8 
del veintitrés de julio del dos mil veinticuatro.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente; Sra. Rosibel 13 
de Los Ángeles Jara Velásquez, Vicepresidenta; Sr. Eduardo Rojas Sánchez, 14 
Secretario, (virtual); Sra. Alexa Jeannette Narváez Arauz, Prosecretaria, (virtual);  15 
Sr. John Jorge Tapia Salazar, Tesorero, (virtual); Sra. Lidieth Ordóñez Ugalde, 16 
Vocal I; (virtual); Sr. Edgar Enrique Castrillo Brenes, Vocal II; Sra. Marcela Ortiz 17 
Bonilla, Vocal III; Sr. Viamney Guzmán Alvarado, Fiscal, (virtual). 18 
 19 
Miembros ausentes con justificación: Sra. Diana Michell Gutiérrez Cerdas, Vocal 20 
V; Sr. Julio Armando Castellanos Villanueva, Vocal IV.  21 
 22 
Funcionarios Asistentes: Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., Sra. Annia 23 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  24 
 25 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  26 
 27 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, procede a dar inicio a la sesión 28 
ordinaria Nº 28-24, del 23 de julio de 2024.  29 
 30 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  31 

32 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, somete a consideración de los 33 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 34 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del 35 
acta ordinaria 27-24, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 36 
6.- Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8.- Asuntos breves 37 
y traslados de Fiscalía. 38 
 39 
SE ACUERDA 2024-28-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el Sr. 40 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente. Ocho votos. 41 
 42 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 27-24, DEL 16 DE 43 
JULIO 2024. 44 
 45 
Revisada el acta ordinaria 27-24 del 16 de julio del 2024, por los señores Directores y 46 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 47 
 48 
SE ACUERDA 2024-28-002 Aprobar el acta ordinaria 27-24, celebrada el 16 de julio 49 
del 2024. Seis votos. Se inhiben de votar la Sra. Rosibel de Los Ángeles Jara 50 
Velásquez, Sra. Lidieth Ordóñez Ugalde, por cuanto no estuvieron presentes en 51 
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dicha sesión.   1 
 2 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  3 
 4 
4.1 El Lic. Francisco Eiter Cruz Marchena, indica que se recibió nota de Sr. José Ángel 5 
Martínez S., Presidente Consejo General del Notariado, Sr. Alfonso Cavallé Cruz, 6 
Decano, Delegado de Asuntos Americanos, donde agradecen la extraordinaria 7 
hospitalidad a toda la Delegación española en la visita realizada a Costa Rica.  … “Es 8 
un honor poder contar con su inestimable colaboración y cooperación en beneficio de la 9 
región iberoamericana, siempre velando por la seguridad jurídica y el deber para con la 10 
sociedad, nuestro principal interés común. Con nuestra gratitud y la confianza de que 11 
podamos encontrar nuevas y fructíferas oportunidades de interacción”. 12 
 13 
El Sr. Presidente, externa cordial agradecimiento al Sr. Eduardo Rojas Sánchez, por el 14 
apoyo brindado en la atención de la delegación española. El Sr. Eduardo Rojas 15 
Sánchez, destaca que el agradecimiento se debe extender a la Sra. Alexa Narváez 16 
Arauz, quien igualmente brindó una valiosa colaboración.  17 
 18 
4.2 El Lic. Francisco Eiter Cruz Marchena, informa que antes de la sesión se atendió 19 
al Sr. Carlos Montero Zúñiga, especialista en el tema de las pensiones, quien presentó 20 
una propuesta de plan de acción con el fin de cumplir con el acuerdo de Asamblea y la 21 
sentencia judicial, bajo los parámetros de la Superintendencia General de Pensiones. 22 
 23 
SE ACUERDA 2024-28-003 a) Acoger el plan de acción presentado por el Sr. Carlos 24 
Montero Zúñiga, con el fin de cumplir con el acuerdo de Asamblea y la sentencia 25 
judicial, bajo los parámetros de la Superintendencia General de Pensiones: “1. 26 
Informar a las personas abogadas sobre lo aprobado por la Asamblea y las 27 
características generales del Fondo que se creará. 2. Comunicar al Tribunal 28 
Contencioso Administrativo el acuerdo de Asamblea y las características 29 
generales del Fondo, tales como: que será de contribución definida, cuentas 30 
individuales, con la posibilidad voluntaria de cada persona de realizar aportes a su 31 
cuenta, distribución equitativa y proporcional de los rendimientos y su devolución 32 
en un solo tracto al cumplir la edad de retiro. 3. Poner en conocimiento de la 33 
SUPEN, el acuerdo de la Asamblea y establecer el canal de comunicación para la 34 
implementación del Fondo, bajo la supervisión de dicho Órgano. 4. Elaborar y 35 
aprobar el reglamento de funcionamiento del Fondo, remitirlo a SUPEN y una vez 36 
aprobado hacerlo de conocimiento de las personas Colegiadas. 5. Definir cómo se 37 
realizará la Administración del Fondo. 6. En caso de que sea administrado por el 38 
Colegio, elaborar y remitir a la SUPEN los reglamentos correspondientes: 39 
Gobierno Corporativo, Política de Inversiones, Política de Riesgos y sus 40 
respectivos reglamentos”.  b) Los reglamentos mencionados serán sometidos a 41 
consideración posteriormente. c) Se autoriza al señor Presidente, a la firma de la 42 
nota que se enviará a la SUPEN y Tribunal Contencioso, sobre el acuerdo de 43 
Asamblea. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Junta Directiva. Comisión 44 
extraordinaria de cumplimiento a la resolución del Tribunal de Ejecución de 45 
Sentencia. Departamento Legal-informar al Tribunal Contencioso Administrativo. 46 
 47 
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4.3 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, indica que la sesión 27-24, se tomó el acuerdo 1 
2024-27-009, de aprobar el presupuesto para la celebración del 75 Aniversario de la 2 
Constitución Política, pero se debe ajustar el monto consignado para el tiquete de la 3 
expositora española.  4 
 5 
SE ACUERDA 2024-28-004 Con respecto al acuerdo 2024-27-009, sobre el 6 
presupuesto del 75 Aniversario de la Constitución Política, se autoriza a la 7 
Dirección Ejecutiva, ajustar el monto consignado para el tiquete de la expositora 8 
española, según corresponda a la cotización que se adjunta a los documentos de 9 
la presente sesión. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 10 
Ejecutiva. Dirección Finanzas y Presupuesto.  11 
 12 
4.4 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, presenta nota CEEA-04-2024, del Sr. Osvaldo 13 
Madriz Ramírez, donde indica que el Comité para el Examen de Excelencia Académica, 14 
en sesión 11-24, acordó:  15 
 16 
SE ACUERDA 2024-28-005 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota CEEA-04-17 
2024, del Sr. Osvaldo Madriz Ramírez, Comité para el Examen de Excelencia 18 
Académica, a fin de que coordine la reunión correspondiente. Ocho votos. 19 
ACUERDO FIRME. Responsable: Direccion Ejecutiva- Comité para el Examen de 20 
Excelencia Académica.  21 
 22 
4.5 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, indica que en la sesión ordinaria 26-24, celebrada 23 
el 09 de julio del 2024, se tomó el acuerdo 2024-26-028, donde se le solicita a la 24 
Dirección Académica y de Incorporaciones, proceder a la actualización de los temarios 25 
del examen de excelencia académica. Pero se agregó: “Que se permita a los estudiantes 26 
la utilización de códigos en los próximos exámenes después de la convocatoria del mes 27 
de julio”, pero no se votó de esa forma, por lo que se debe corregir para que se indique 28 
únicamente la actualización de los temarios.  29 
 30 
SE ACUERDA 2024-28-006 Corregir el acuerdo 2024-26-028, en el sentido que lo 31 
aprobado fue únicamente solicitar a la Dirección Académica y de Incorporaciones, 32 
proceder a la actualización de los temarios del examen de excelencia académica, 33 
no así lo indicado sobre los códigos. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 34 
Dirección Académica y de Incorporaciones.  35 
 36 
4.6 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, presenta informe AL-258-2024, del Sr. Arnoldo 37 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2024-38 
26-003 sobre la moción de orden entregada por el Sr. Didier Carraza Rodríguez, en la 39 
Asamblea General Extraordinaria.  40 
 41 
SE ACUERDA 2024-28-007 Se avala el informe AL-258-2024, del Sr. Arnoldo Segura 42 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2024-26-43 
003, sobre la moción de orden entregada por el Sr. Didier Carraza Rodríguez, en la 44 
pasada Asamblea General Extraordinaria. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 45 
Responsable: Secretaría comunicar.  46 
 47 
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4.7 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, somete a consideración solicitar a la Dirección 1 
Ejecutiva, la posibilidad de revisar y renegociar la tarjeta que se cuenta con el Banco 2 
Promerica, por cuanto se encuentra vencida.  3 
 4 
SE ACUERDA 2024-28-008 Solicitar a la Dirección Ejecutiva, revisar y renegociar 5 
la tarjeta que se cuenta con el Banco Promerica, por cuanto se encuentra vencida. 6 
Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  7 
 8 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA. 9 
 10 
1. Nota DE-ISV-025-2024, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., 11 
mediante la cual presenta las siguientes solicitudes de suspensión voluntarias: 12 
 13 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Xinia Nicolás Alvarado, carné nº5319. 14 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, se encuentra 15 
al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos 16 
pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de agremiado. 17 
(Solicitud realizada el 18 de julio de 2024). 18 
 19 
SE ACUERDA 2024-28-009 Aceptar la suspensión voluntaria de la de la Sra. Xinia 20 
Nicolás Alvarado, carné nº5319. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 21 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 22 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 23 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 24 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 25 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 26 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 27 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 28 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 29 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 30 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 31 
lo que corresponda. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. 32 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  33 

 34 

-Solicitud de suspensión voluntaria del Lic. L. E. S. M., carné nº27771. Realizados los 35 
respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, se encuentra al día con las 36 
cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones, si tiene procesos pendientes, 37 
se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de agremiado. (Solicitud 38 
realizada el 16 de julio de 2024). 39 
 40 
SE ACUERDA 2024-28-010 a) Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. L. E. S. M., 41 
carné nº27771 (se acepta al igual que casos similares con procesos pendientes, 42 
de conformidad con la resolución de la Sala Constitucional 2022020845 de las doce 43 
horas cincuenta minutos del seis de septiembre del dos mil veintidós). Se le hace 44 
saber al interesado, que de acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de 45 
Seguridad Social del Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, 46 
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implica perder los derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo 1 
acumulado y seguro colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa 2 
que del fondo acumulado individual se acredita de forma automática el costo 3 
mensual del seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto 4 
exista fondo acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será 5 
decisión del agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la 6 
edad de sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 7 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). b) Que si el señor 8 
L. E. S. M.,, solicita nuevamente la incorporación al Colegio profesional, podría el 9 
Colegio aceptar la incorporación y aplicar la sanción por así disponerlo el Artículo 10 
87 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, 11 
así como la resolución del Tribunal de Casación de lo Contencioso Administrativo 12 
y Civil de Hacienda No.0004 -TC -2013, de las 08:45 horas del 17 de enero del año 13 
2013, siempre que se cumplan con los requisitos necesarios para su habilitación 14 
(AL-315-2022)”. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. 15 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central. Fiscalía.  16 
 17 
2. Nota suscrita por la Sra. Dennia Fernández Morales, Directora Centro de Arbitraje y 18 
Mediación, CAM, mediante la cual indica: “Con ocasión de que uno de los pilares del 19 
Centro de Arbitraje y Mediación (CAM) es convertir el mismo en un centro especializado 20 
en materia concursal e inscribirlo ante el Ministerio de Economía, Industria y Comercio 21 
(MEIC) de conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley Concursal de Costa 22 
Rica y su Reglamento, hemos realizado varias acciones.  Empezamos con nuestra 23 
primera graduación de mediadores concursales especializados, formados por Jose 24 
Rodolfo León Díaz, Gustavo Flores Oviedo y Rosa María Abdelnour Granados.  Una vez 25 
graduada esta promoción de nuevos mediadores concursales los presentaremos para la 26 
aprobación respectiva al MEIC como a la Dirección Nacional de Resolución Alternativa 27 
de Conflictos. (DINARAC). El curso ha sido muy interesante y exitoso, pero sobre todo 28 
ha generado muchos insumos necesarios para un Manual de Mediación Concursal que 29 
sea una obra del Centro de Arbitraje y Mediación (CAM) y patrocinado por el Colegio de 30 
Abogados y Abogadas de Costa Rica. En el país no hay un texto de esta naturaleza y 31 
será una oportunidad para difundir las ciencias jurídicas tal como lo establece la Ley 32 
Orgánica de esta Corporación, en especial porque tratarse de una materia tan 33 
especializada.  Los autores del libro serán los profesores del curso con apoyo de Roberto 34 
Quirós quien nos ha estado colaborando con la información, tendremos presencia de la 35 
Junta Directiva y del CAM.  Por lo anteriormente expuesto, solicitamos la autorización 36 
expresa de la Junta Directiva para realizar la presente publicación denominada “Manual 37 
de Mediación Concursal”. 38 
 39 
SE ACUERDA 2024-28-011 Se avala la nota de la Sra. Dennia Fernández Morales, 40 
Directora, Centro de Arbitraje y Mediación, CAM, por lo que se autoriza para 41 
realizar la publicación denominada “Manual de Mediación Concursal”. Ocho votos. 42 
ACUERDO FIRME. Responsable: Centro de Arbitraje y Mediación. 43 
  44 
3. Nota suscrita por el Sr.  Geovanny Córdoba Solórzano, Coordinador, Comisión de 45 
Derecho Ambiental, mediante la cual remite criterio sobre el expediente 24.251 Proyecto 46 
de ley “LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA RECTORÍA DEL MINISTERIO DE 47 
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SALUD EN LA GESTIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS”. 1 
 2 
SE ACUERDA 2024-28-012 Se toma nota del criterio de la Comisión de Derecho 3 
Ambiental con respecto al expediente 24.251, por cuanto la semana pasada se 4 
envió a la Asamblea Legislativa, el criterio sobre dicho expediente, elaborado por 5 
la Comisión de Derecho a la Salud.  Ocho votos. ACUERDO FIRME.  6 
 7 
4. Nota suscrita por la Sra. Doris Ma. Arias Madrigal, mediante la cual presenta renuncia 8 
como integrante de la Comisión de Género del Colegio de Abogados y Abogadas de 9 
Costa Rica.  “Esta decisión ha sido tomada tras una cuidadosa consideración de mis 10 
compromisos profesionales y personales actuales, los cuales me impiden continuar 11 
dedicando el tiempo y esfuerzo necesarios para cumplir adecuadamente con las 12 
responsabilidades y expectativas de este importante rol…”. 13 
 14 
La Sra. Rosibel Jara Velásquez, destaca que se integraron a dicha Comisión la Sra. 15 
Diana Gutiérrez Cerdas, como Coordinadora y la Sra. Angie Arce. 16 
 17 
SE ACUERDA 2024-28-013 Se acepta la renuncia de la Sra. Doris Ma. Arias 18 
Madrigal, como integrante de la Comisión de Género del Colegio de Abogados y 19 
Abogadas de Costa Rica. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría 20 
comunicar.  21 
 22 
5. Correo electrónico enviado por el Sr. Hugo Quesada Monge, Encargado de la Oficina 23 
de Seguridad Social, donde propone acuerdo y publicación por diferentes medios 24 
Colegio-DNN sobre el tema de “plazo para solicitar el pago del fondo de garantía notarial 25 
a la DNN que vence el 16 de noviembre próximo”. Adjunta propuesta de comunicado. 26 
 27 
SE ACUERDA 2024-28-014 a) En virtud del plazo límite para gestionar la devolución 28 
del Fondo de Garantía Notarial ante la DNN, que vence el 16 de noviembre 2024; 29 
según ley 10.057 en su Transitorio IV y en coordinación con la DNN; facilitar la 30 
recepción de documentos de solitud de dicho fondo a nuestros afiliados/as 31 
notarios y notarias, en las instalaciones del Colegio en su Sede Central y sedes 32 
regionales, entre los días 22 de julio 2024 y hasta el 04 de noviembre 2024.  Estos 33 
documentos deben venir en sobre cerrado con la leyenda “Para la DNN, nombre 34 
de quien envía, indicar que el sobre contiene documentos para retiro de fondo de 35 
garantía notarial, teléfono y correo”. Se entregará una colilla de comprobante de 36 
recibido. Los interesados entregarán los documentos en Recepción del Colegio 37 
Sede Zapote preferiblemente o Sedes Regionales en los horarios habituales del 38 
Colegio, y acorde con la fecha límite arriba señalada. El Colegio solo recibirá los 39 
sobres cerrados, no realiza ninguna gestión al respecto y los transfiere al personal 40 
de la DNN que los retirará según horarios pactados. La Dirección Ejecutiva 41 
establecerá la operativa y logística necesaria de este proceso con los funcionarios 42 
de la DNN. Por la experiencia y dado que manejan la póliza de responsabilidad civil 43 
de notarios/as, contratada por medio del Colegio, se solicita la cooperación activa 44 
de la Oficina de Seguridad Social en este proceso. b) Se aprueba emitir un 45 
comunicado por las redes sociales del Colegio. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 46 
Responsable: Oficina de Seguridad Social. Dirección Ejecutiva. Departamento de 47 
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Comunicación.  1 
 2 
6. Nota 680-P-2024, suscrita por el Sr. Hugo Quesada Monge, Encargado Oficina 3 
Seguridad Social, INS, adjunta nota DSP-0228-2024 del INS, sobre “Cotización del INS, 4 
opciones para el aumento de monto asegurado en la póliza colectiva de gastos médicos 5 
básica No. GFG-050 del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, con miras a 6 
la renovación de enero 2025, según acuerdo de Junta Directiva 2024-16-039 del 30 de 7 
abril 2024. 8 
 9 
SE ACUERDA 2024-28-015 Trasladar para análisis de la Dirección Ejecutiva y 10 
Dirección de Finanzas y Presupuesto, las notas 680-P-2024, del Sr. Hugo Quesada 11 
Monge, Encargado Oficina Seguridad Social, INS, y nota DSP-0228-2024, de la Sra. 12 
Jessica Cedeño Porras, Dirección de Seguros Personales, Coordinadora Unidad 13 
Técnica de Suscripción Gastos Médicos, INS, sobre cotización para el aumento de 14 
monto asegurado en la póliza colectiva de gastos médicos básica No. GFG-050 del 15 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, para la renovación de enero 2025.  16 
Lo anterior con la finalidad de que informen a esta Junta Directiva, la viabilidad del 17 
aumento de dicha póliza. Ocho ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 18 
Ejecutiva. Dirección de Finanzas y Presupuesto.  19 
 20 
7. Nota AL-CPESEG-0047-2024, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa 21 
Área Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente Especial de 22 
Seguridad y Narcotráfico, solicita el criterio sobre el texto del proyecto de ley expediente 23 
24.175 “REFORMA A LOS ARTÍCULOS 9, 58, 59, 106 Y 109 Y ADICIÓN DE UN 24 
ARTÍCULO 79 BIS DE LA LEY N° 7576 DE JUSTICIA PENAL JUVENIL” el cual se 25 
adjunta.  26 
 27 
SE ACUERDA 2024-28-016 Trasladar a la Comisión de Derecho Penal, la nota AL-28 
CPESEG-0047-2024, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa Área Legislativa 29 
VII, donde indica que la Comisión Permanente Especial de Seguridad y 30 
Narcotráfico, solicita el criterio sobre el texto del proyecto de ley expediente 31 
24.175 “REFORMA A LOS ARTÍCULOS 9, 58, 59, 106 Y 109 Y ADICIÓN DE UN 32 
ARTÍCULO 79 BIS DE LA LEY N° 7576 DE JUSTICIA PENAL JUVENIL” el cual se 33 
adjunta. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Derecho Penal.  34 
 35 
8. Nota suscrita por el Sr. Roger Antonio Sancho Rodríguez, mediante la cual solicita se 36 
le otorgue retroactivamente la pensión, a partir de la jubilación.  37 
 38 
SE ACUERDA 2024-28-017 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota del Sr. Roger 39 
Antonio Sancho Rodríguez, mediante la cual solicita se le otorgue 40 
retroactivamente la pensión, a partir de la jubilación. Ocho votos. ACUERDO 41 
FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  42 
 43 
9. Nota suscrita por la Sra. Dulce Umanzor Alvarado, mediante la cual presenta Recurso 44 
de Revisión contra los acuerdos de la Asamblea General Extraordinaria del 06 de julio 45 
de 2024. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2024-28-018 Trasladar al Departamento Legal, para la atención en el 1 
plazo correspondiente, la nota de la Sra. Dulce Umanzor Alvarado, mediante la cual 2 
presenta Recurso de Revisión contra los acuerdos de la Asamblea General 3 
Extraordinaria del 06 de julio de 2024. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 4 
Responsable: Departamento Legal.  5 
 6 
10. Nota suscrita por la Sra. Helen Alvarado Mora, mediante la cual solicita la 7 
prescripción de las 240 cuotas de colegiatura. 8 
 9 
SE ACUERDA 2024-28-019 Trasladar a la Dirección Ejecutiva y Departamento 10 
Legal, la nota de la Sra. Helen Alvarado Mora, mediante la cual solicita la 11 
prescripción de las 240 cuotas de colegiatura. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 12 
Responsable: Departamento Legal.  13 
 14 
11. Nota suscrita por la Sra. Heiry Alvarado Méndez, mediante la cual solicita la 15 
información respectiva para tramitar la pensión.  16 
 17 
SE ACUERDA 2024-28-020 Trasladar a la Dirección Ejecutiva y Departamento 18 
Legal, la nota de la Sra. Heiry Alvarado Méndez, mediante la cual solicita la 19 
información respectiva para tramitar la pensión. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 20 
Responsable: Dirección Ejecutiva.  21 
 22 
12. Nota suscrita por el Sr. Bradly Yamil Chacón Murillo, mediante la cual expone su 23 
situación de salud y solicita ayuda para disponer de un fondo de retiro. 24 
 25 
SE ACUERDA 2024-28-021 Trasladar a la Administración, para los estudios, 26 
correspondientes, la nota del Sr. Bradly Yamil Chacón Murillo, donde expone su 27 
situación de salud y solicita ayuda para disponer de un fondo de retiro. Ocho 28 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  29 
 30 
13. Nota suscrita por la Sra. Xinia Mayela Campos Campos, mediante la cual solicita se 31 
le otorgue retroactivamente la pensión, a partir de la jubilación.  32 
 33 
SE ACUERDA 2024-28-022 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota de la Sra. 34 
Xinia Mayela Campos Campos, mediante la cual solicita se le otorgue 35 
retroactivamente la pensión, a partir de la jubilación. Ocho votos. ACUERDO 36 
FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  37 
 38 
14. Nota suscrita por la Sra. Mildred Rodríguez Jiménez, mediante la cual solicita se le 39 
realice incorporación extraordinaria, por oferta laboral, antes del 01 de agosto 2024.  40 
 41 
SE ACUERDA 2024-28-023 Trasladar a la Dirección Académica y de 42 
Incorporaciones, la nota de la Sra. Mildred Rodríguez Jiménez, donde solicita se le 43 
realice incorporación extraordinaria, por oferta laboral, antes del 01 de agosto 44 
2024. En caso de cumplir con los requisitos se realizará la incorporación el 45 
próximo martes 30 de julio a las 6:00 p.m. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 46 
Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones. 47 
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15. Nota suscrita por la Sra. Daniela Morales Paz, mediante la cual solicita se le realice 1 
incorporación extraordinaria:  … “he sido seleccionada para perseguir una maestría en 2 
Francia, la cual comienza a principios de septiembre. Por temas administrativos, debo 3 
estar allí una semana antes. Mi fecha de partida es el lunes 26 de agosto del presente 4 
año, y el curso se prolongará hasta diciembre del año próximo…”.  5 
 6 
SE ACUERDA 2024-28-024 Trasladar a la Dirección Académica y de 7 
Incorporaciones, la nota de la Sra. Daniela Morales Paz, donde solicita se le realice 8 
incorporación extraordinaria. En caso de cumplir con los requisitos se realizará la 9 
incorporación el próximo martes 30 de julio a las 6:00 p.m. Ocho votos. ACUERDO 10 
FIRME. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones. 11 
 12 
16. Nota DIR/CIJUL 003/2024, suscrita por la Sra. Laura Mora Camacho, Directora 13 
CIJUL, sobre consultas administrativas.  14 
 15 
SE ACUERDA 2024-28-025 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota DIR/CIJUL 16 
003/2024, de la Sra. Laura Mora Camacho, Directora CIJUL, para la revisión y 17 
valoraciones correspondientes con la señora Directora. Ocho votos. ACUERDO 18 
FIRME. Responsable: Direccion Ejecutiva. Directora CIJUL. 19 
 20 
17. Nota suscrita por el Sr. Carlos Bertarioni Bolaños, mediante la cual indica que hace 21 
algunos años solicitó la pensión. Detalla la afectación de salud y económica que 22 
presenta.  … “Pido se me informe seriamente sobre el derecho ordenado en sentencia 23 
firme del Juzgado Contencioso Administrativo.  Pido expresamente, se me indique la 24 
cantidad de dinero que ha recaudado esta Directiva del dinero que produce el timbre de 25 
abogado. Igualmente, se me indique que monto de dinero hay recaudado de los años 26 
anteriores a ustedes.  No tengo por qué sufrir la ausencia de dineros que se han dejado 27 
de cobrar, y que son dineros según la Ley para un fin específico”.  28 
 29 
SE ACUERDA 2024-28-026 Trasladar a la Dirección Ejecutiva y Departamento 30 
Legal, la nota del Sr. Carlos Bertarioni Bolaños. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 31 
Responsable:  Dirección Ejecutiva y Departamento Legal.  32 
 33 
18. Nota enviada por el Sr. M. H., mediante la cual solicita un arreglo de pago y una beca 34 
de año sabático para no tener que pagar cuotas.  35 
 36 
SE ACUERDA 2024-28-027 Trasladar a la Dirección Ejecutiva y Departamento 37 
Legal, la nota del Sr. M. H., donde solicita …un arreglo de pago y una beca de año 38 
sabático para no tener que pagar cuotas. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 39 
Responsable: Dirección Ejecutiva y Departamento Legal. 40 
 41 
19. Nota suscrita por la Sra. Paula Quirós Orozco, mediante la cual indica que cumple 42 
con los requisitos para la incorporación. Solicita se le realice una incorporación 43 
extraordinaria por cuanto para el 24 de agosto tenía programado un viaje.  44 
 45 
SE ACUERDA 2024-28-028 Trasladar a la Dirección Académica y de 46 
Incorporaciones, la nota de la Sra. Paula Quirós Orozco, donde solicita se le realice 47 



  
Acta Ordinaria No. 28-2024                        23 de julio de 2024                                                Pág.  10  de  15 
 
incorporación extraordinaria. En caso de cumplir con los requisitos se realizará la 1 
incorporación el próximo martes 30 de julio a las 6:00 p.m. Ocho votos. ACUERDO 2 
FIRME. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones. 3 
 4 
20. Nota GJS-FPLN-OFI-0184-2024, suscrita por el Diputado Gilberth Jiménez Siles, 5 
mediante la cual indica que como presidente de la Comisión Permanente Especial de 6 
Seguridad y Narcotráfico de la Asamblea Legislativa, adjunta el proyecto “Ley para dotar 7 
de recursos al Instituto Costarricense sobre Droga para su lucha contra el Narcotráfico y 8 
el Crimen Organizado”, expediente No. 24.430, con el fin de solicitarle de la manera más 9 
respetuosa, lo puedan estudiar, analizar y brindar su criterio al respecto. 10 
 11 
SE ACUERDA 2024-28-029 Trasladar a la Comisión de Crimen Organizado y 12 
Seguridad, la nota GJS-FPLN-OFI-0184-2024, del Diputado Gilberth Jiménez Siles, 13 
donde como presidente de la Comisión Permanente Especial de Seguridad y 14 
Narcotráfico de la Asamblea Legislativa, consulta criterio sobre el proyecto “Ley 15 
para dotar de recursos al Instituto Costarricense sobre Droga para su lucha contra 16 
el Narcotráfico y el Crimen Organizado”, expediente No. 24.430. Ocho votos. 17 
ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión sobre Crimen Organizado y Seguridad.  18 
 19 
21. Nota suscrita por la Sra.  Guiselle Vargas Ortiz, mediante la cual hace referencia al 20 
acuerdo de Asamblea y solicita … “señalar a partir de qué fecha puedo recibir dicha 21 
pensión”. 22 
 23 
SE ACUERDA 2024-28-030 Trasladar a la Dirección Ejecutiva y Departamento 24 
Legal, la nota de la Sra.  Guiselle Vargas Ortiz, mediante la cual hace referencia al 25 
acuerdo de Asamblea y solicita … “señalar a partir de qué fecha puedo recibir dicha 26 
pensión”. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento Legal.  27 
 28 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 29 
 30 
6.1 La Sra. Alexa Narváez Arauz, informa que el día de hoy se llevó a cabo una reunión 31 
con el Diputado Yonder Salas Durán, donde externó interés canalizar con esta Junta 32 
Directiva, los siguientes temas: -Creación de una Comisión de Discapacidad del Colegio, 33 
por considerar que es una población que requiere mayor atención a nivel país. -Creación 34 
de Consultorios Jurídicos en Pococí conjuntamente con la UACA, -Creación de Clínicas 35 
Jurídicas para personas con discapacidad de adulto mayor en Costa Rica, para este 36 
ultimo punto, invita a una actividad que llevarán a cabo el 07 de agosto, para que con 37 
base en lo que se discuta en dicho evento, el Colegio defina si quiere ser parte de la 38 
iniciativa. La Sra. Alexa Narváez Arauz, enfatiza que se puede iniciar con la aprobación 39 
de la Comisión de Discapacidad. La Señora Vicepresidenta, sugiere que la 40 
Coordinadora sea la Sra. Alexa Narváez Arauz.  41 
 42 
SE ACUERDA 2024-28-031 Crear la Comisión de Discapacidad del Colegio de 43 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, para lo cual se designa a la Sra. Alexa 44 
Narváez Arauz, como Coordinadora. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 45 
Presidencia. Sra. Alexa Narváez Arauz. 46 
 47 
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6.2 La Sra. Marcela Ortiz Bonilla, presenta y procede a dar lectura al Informe de 1 
Labores de la Comisión sobre Crimen Organizado, marzo-junio 2024.  2 
 3 
SE ACUERDA 2024-28-032 Se tiene por recibido el Informe de Labores de la 4 
Comisión sobre Crimen Organizado, marzo-junio 2024, presentado por la Sra. 5 
Marcela Ortiz Bonilla, Coordinadora de la Comisión. Ocho votos. ACUERDO 6 
FIRME. 7 
 8 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA. 9 
 10 
7.1 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota DFyP 044-2024, del Sr. Carlos Cano 11 
Guerra, Director Finanzas y Presupuesto, sobre las cotizaciones recibidas por parte de 12 
las entidades financieras, para inversión. Con base en las cotizaciones recibidas: - 13 
100,000,000, plazo 366, BCR, 5.86%, Banco Nacional CR 4.70%. Con base en las 14 
cotizaciones recibidas del Banco de Costa Rica, y el Banco Nacional de Costa Rica, se 15 
recomienda invertir en el Banco de Costa Rica ¢100 millones del Fondo de Mutualidad, 16 
a 366 días, tasa de interés neta 5.86%. 17 
 18 
SE ACUERDA 2024-28-033 De conformidad con la nota DFyP 044-2024, de la 19 
Dirección de Finanzas y Presupuesto, con base en las cotizaciones recibidas, 20 
invertir en el Banco de Costa Rica ¢100 millones del Fondo de Mutualidad, a 366 21 
días, tasa de interés neta 5.86%. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 22 
Dirección de Finanzas y Presupuesto.  23 
 24 
ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 25 
 26 
8.1 ASUNTOS BREVES: 27 
 28 
8.1.1 Expediente Número: 436-23 (1). Denunciado: Lic. C. F. H. A.. Denunciante: G. A. 29 
R..  30 
 31 
SE ACUERDA 2024-28-034 Con fundamento en lo expuesto y la normativa citada 32 
lo procedente es declarar con lugar el recurso de revocatoria interpuesto por la 33 
señora G. A. R., contra el acuerdo 2023-44-040, y se ordena continuar con el 34 
procedimiento administrativo disciplinario en contra del Lic. C. F. H. A. Ocho votos. 35 
Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
8.1.2 Expediente N° 471-23 (1). Denunciado: Lic. L. D. V. M.. Denunciante: S. C. H. C..  38 
 39 
SE ACUERDA 2024-28-035 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 40 
de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente procedimiento 41 
administrativo disciplinario en contra del licenciado L. D. V. M., y ordenar el archivo 42 
del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
8.1.3 Expediente N° 036-23 (1). Denunciada: Licda. M. M. B.. Denunciante: M. F. A. S..  45 
 46 
SE ACUERDA 2024-28-036 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 47 
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de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente procedimiento 1 
administrativo disciplinario en contra de la licenciada M. M. B., y ordenar el archivo 2 
del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
8.1.4 Expediente N° 401-23 (1). Denunciada: Licda. P. M. M.. Denunciante: O. R. F..  5 
 6 
SE ACUERDA 2024-28-037 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 7 
de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente procedimiento 8 
administrativo disciplinario en contra de la licenciada P. M. M., y ordenar el archivo 9 
del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.1.5 Expediente N°: 126-24 (1). Denunciado: Lic. G. A. G. A.. Denunciante: N. S. C..  12 
 13 
SE ACUERDA 2024-28-038 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 14 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 15 
denuncia interpuesta por la señora N. S. C. en contra del Lic. G. A. G. A., y, en 16 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 17 
Fiscalía. 18 
 19 
8.1.6 Expediente N°: 011-24 (1). Denunciado: Lic. E. G. A.. Denunciante: J. A. V. L..  20 
 21 
SE ACUERDA 2024-28-039 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 22 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 23 
denuncia interpuesta por el señor José Antonio Vásquez Lara en contra del Lic. E. 24 
G. A., y, en consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Ocho votos. 25 
Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
8.1.7 Expediente No: 006-24 (1). Denunciado: Lic. F. A. R. F.. Denunciante: L. D. V. C..  28 
 29 
SE ACUERDA 2024-28-040 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 30 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 31 
denuncia interpuesta por el señor L. D. V. C. en contra del Lic. F. A. R. F., y, en 32 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 33 
Fiscalía. 34 
 35 
8.1.8 Expediente número:  242-24 (2).  Denunciado (a):  Licda. B. A. O..  Denunciante:  36 
G. R. G. V.. 37 
 38 
SE ACUERDA 2024-28-041 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 39 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 40 
consecuencia ordenar el archivo del expediente.  Ocho votos. Responsable: 41 
Fiscalía. 42 
 43 
8.1.9 Expediente Nº: 589-18 (2) Denunciado (a): Licda. María del Roció Pérez Montero. 44 
Denunciante: Daniel Andrés Montero Baldi.  45 
 46 
SE ACUERDA 2024-28-042 Dar por cumplido el beneficio de ejecución condicional 47 
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otorgado a la licenciada María del Roció Pérez Montero, carné 4223, ordenando el 1 
archivo del expediente, se deja sin efecto la sanción impuesta y se ordena la 2 
inscripción en el registro. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
8.1.10 Expediente No:  147-24 (2) Denunciado:  Licda. M. Y. J. P..  Denunciante:  De 5 
Oficio (Juzgado Penal del I Circuito de San José).  6 
 7 
SE ACUERDA 2024-28-043 De conformidad con el artículo 55 del Código Procesal 8 
Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado de oficio por el 9 
Juzgado Penal del I Circuito de San José, en contra del Lic. M. Y. J. P., dando por 10 
terminado el presente procedimiento disciplinario y ordenar el archivo del 11 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.1.11 Expediente No: 068-24 (4). Denunciado: Lic. F. A. P.. Denunciante: De Oficio 14 
(Tribunal Penal de Juicio de Heredia).  15 
 16 
SE ACUERDA 2024-28-044 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 229 17 
inciso 2) de la Ley General de la Administración Pública, relacionado con el artículo 18 
55 del Código Procesal Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso 19 
incoado de oficio por el Tribunal Penal de Juicio de Heredia, en contra del Lic. F. 20 
A. P., dando por terminado el presente procedimiento disciplinario y ordenar el 21 
archivo del expediente.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.1.12 Expediente 208-24 (4). Denunciado: Lic. E. V. V.. Denunciante: M. L. V..  24 
 25 
SE ACUERDA 2024-28-045 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 26 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 27 
denuncia interpuesta por la señora M. L. V., en contra del Lic. E. V. V., y, en 28 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente.  Ocho votos. Responsable: 29 
Fiscalía.   30 
 31 
8.1.13 Expediente No.: 223-24 (4). Denunciado: Lic. J. G. L.. Denunciante: De Oficio 32 
(Ministerio de Seguridad Pública). 33 
 34 
SE ACUERDA 2024-28-046 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la 35 
Ley General de la Administración Pública se avoca el conocimiento del presente 36 
asunto y acuerda: Conforme lo dispone el artículo 346 inciso 1) de la Ley General 37 
de la Administración Pública, rechazar por extemporáneo el Recurso de 38 
Revocatoria con Apelación en Subsidio interpuesto por el Lic. José Guillén León, 39 
carné 29339; y, continuar con el trámite normal del procedimiento hasta su 40 
fenecimiento. Oportunamente se señalará hora y fecha para la celebración de la 41 
comparecencia oral y privada.   Ocho votos. Responsable: Fiscalía.     42 
 43 
8.1.14 Expediente Nº 383-24 (4). Denunciado: Lic. R. Á.P. M.. Denunciante: K. L. .   44 
 45 
SE ACUERDA 2024-28-047 Con fundamento en los artículos 292 inciso 3) y 285 46 
incisos 2) y 3) de la Ley General de la Administración Pública, se rechaza de plano 47 
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la denuncia comunicada por la señora K. L. B. en contra del Lic. R. Á. P. M., y en 1 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 2 
Fiscalía.    3 
 4 
8.1.15 Expediente No.:  359-23 (5).  Denunciado:  Lic. M. V. Ch. E..  Denunciante:  E. M. 5 
C. D..  6 
 7 
SE ACUERDA 2024-28-048 Con base en el artículo 340 de la Ley General de la 8 
Administración Pública y el numeral 57.1 del Código Procesal Civil, declarar la 9 
caducidad del presente procedimiento administrativo disciplinario interpuesto por 10 
la señora E. M. C. D., en contra del licenciado M.V. Ch. E., y, ordenar el archivo del 11 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.1.16 Expediente No. 279-24 (5) Denunciado: Lic. M. A. S. B.. Denunciante: J. B. M. A..  14 
 15 
SE ACUERDA 2024-28-049 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 16 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 17 
plano por prevención no cumplida la denuncia interpuesta por el señor J. B. M. A. 18 
en contra del licenciado M. A. S. B., y, en consecuencia, se ordena el archivo del 19 
presente expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.       20 
 21 
8.1.17 Expediente N: 250-24 (6). Denunciado: Lic. O. A. L. C.. Denunciante: De Oficio 22 
(Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José).  23 
 24 
SE ACUERDA 2024-28-050 De conformidad con los artículos 284, 292 inciso 1 y 3) 25 
y 293 inciso 1) de la Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano 26 
la denuncia comunicada de oficio por parte del Juzgado Penal del II Circuito 27 
Judicial de San José en contra del licenciado O. A. L. C., y en consecuencia se 28 
ordena el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
8.1.18 Expediente Nº:  600-23 (6).  Denunciado: Lic. M. F. L..  Denunciante:  L. L. P..  31 
 32 
SE ACUERDA 2024-28-051 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria con 33 
apelación en subsidio y declarar sin lugar el Incidente de Nulidad Absoluta del auto 34 
de inicio en contra del Lic. M. F. L., y mantener incólume el acuerdo 2023-44-058 35 
de la Sesión ordinaria número 44-23, celebrada el 13 de noviembre de 2023 y se 36 
ordena continuar con el trámite del procedimiento a fin de determinar la verdad 37 
real de los hechos denunciados. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
8.1.19 Expediente Nº: 015-24 (6) Denunciado: Lic. T. R. S.. Denunciante: A. I. S. S..  40 
 41 
SE ACUERDA 2024-28-052 Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 42 
Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código de 43 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, homologar el 44 
acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del presente expediente. Ocho votos. 45 
Responsable: Fiscalía. 46 
 47 
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8.2 TRASLADOS: 1 
 2 
8.2.1 Expediente No: 322-24 (2). Denunciado: Lic. E. G. F. S.. Denunciante: De Oficio. 3 
(Tribunal Penal de Heredia).     4 
 5 
SE ACUERDA 2024-28-053 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 6 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.2.2 Expediente: 110-24 (6).  Denunciado:  Lic. R. Ch. D..  Denunciante: E. C. Z..  9 
 10 
SE ACUERDA 2024-28-054 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 11 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
Al ser las veinte horas con veinte minutos se da por finalizada la sesión. 14 
 15 
 16 
 17 
 18 
 19 
MSc. Francisco Eiter Cruz Marchena                 MSc. Eduardo Rojas Sánchez 20 
                Presidente                                                           Secretario 21 


